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LAS 20 MEDIDAS ESTRELLA DEL PROGRAMA DE CIUDADANOS SAN 

SEBASTIÁN DE LOS REYES 
 

1. Impulsaremos la Vivienda Pública (VPO) en régimen de alquiler, social, para jóvenes y 

un plan especial para padres y madres separados o divorciados en difícil situación 

económica. 

2. Haremos un plan de ayuda a nuestros mayores para la sustitución de la bañera por un 

plato de ducha y para la instalación de ascensores. Solicitaremos una residencia de 

mayores pública. 

3. Bajaremos impuestos y suprimiremos las tasas innecesarias. Protegeremos a las 

familias numerosas, monoparentales o de partos múltiples aumentando las ayudas.  

4. Crearemos empleo con ayudas a autónomos y a PYMES, atrayendo empresas 

fomentando la contratación local y de personas con discapacidad.  

5. Impulsaremos ayudas a alumnos, con dificultades económicas, para clases de apoyo 

de lengua extranjera en los colegios del municipio y apertura de una oficina de 

atención escolar. 

6. Crearemos la figura de ayuda al ciudadano y se habilitará un espacio de asesoría 

jurídica gratuita para los vecinos que necesiten asesoramiento. 

7. Accesibilidad y movilidad para todos. Eliminaremos barreras arquitectónicas e 

implantaremos parques accesibles. Solucionaremos definitivamente el problema de 

los badenes e incentivaremos la movilidad. 

8. Seguimiento y control de contratos municipales. Ampliación, eficiencia y mejora de 

los grandes contratos de limpieza, mantenimiento y jardines.  

9. Aumentaremos la seguridad en toda la ciudad con más presencia de la Policía Local, 

profundizando en la interconexión con el resto de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 

Estado y con la seguridad privada.  

10. Haremos el seguimiento del proceso de construcción del Centro de Salud de Atención 

Primaria en Dehesa Vieja para garantizar el correcto cumplimiento de los plazos.  

11. Renovaremos y mejoraremos los convenios con los clubes deportivos para 2020-2024 

y el programa de Campus de Verano para atender la conciliación familiar.  

12. Fomentaremos las alternativas de deporte para todos creando circuitos biosaludables 

y apostando decididamente por el deporte inclusivo. 

13. Remodelaremos las infraestructuras existentes y desarrollaremos nuevas instalaciones 

deportivas adaptadas a las necesidades de los vecinos. 
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14. Realización de nuevas infraestructuras: Centro de Mayores, instituto, pabellones 

deportivos y aparcamientos. Rehabilitación de la calle Real, plan de asfaltado y de 

caminos rurales. 

15. Mejoraremos el transporte urbano y conectaremos los barrios con el resto de la 

ciudad mediante la puesta en marcha de un bus circular.  

16. Adecuaremos la estructura orgánica y funcional para conseguir la agilización de 

trámites de gestión de las licencias urbanísticas, garantizando que sean expedidas en 

los plazos que la ley establece. 

17. Crearemos un equipo especializado en la obtención y gestión de subvenciones 

autonómicas, estatales y europeas que reviertan en nuestro municipio.  

18. Crearemos marca poniendo en valor a SanSe. Potenciaremos la imagen de la ciudad 

para atraer inversión reforzando el actual tejido empresarial y creando un equipo 

técnico a tal efecto. 

19. Impulsaremos el turismo y los grandes eventos de la ciudad respetando nuestras 

tradiciones. Crearemos una oferta cultural innovadora, abierta y variada.  

20. Instaremos al órgano competente para que cree un carril de deceleración y acceso en 

la salida 19 (sentido Madrid) y se paralizará el nudo de Club de Campo.  
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BIENESTAR SOCIAL - PERSONAS MAYORES - IGUALDAD. 
 

1. Aprobaremos un plan de ayuda a nuestros mayores las bañeras por platos de ducha a 

todas las personas jubiladas que lo soliciten en función a su renta. 

2. Prestaremos especial atención a las personas mayores que vivan solas en el municipio, 

implementando un programa municipal de apoyo y seguimiento tipificando cada caso 

según valoración de los trabajadores sociales del Ayuntamiento. 

3. Promoveremos proyectos para pisos tutelados de personas mayores que vivan solas y 

con rentas reducidas. 

4. Impulsaremos que, a través de los Servicios Sociales municipales, se realicen visitas a 

domicilio y llamadas telefónicas periódicas, con el fin de detectar problemáticas 

individuales y evitar carencias básicas y el aislamiento de los mayores del municipio. 

5. Ampliaremos y mejoraremos el sistema de asignación de becas comedor para alumnos 

en riesgo de exclusión social. 

6. Incrementaremos los presupuestos municipales para atender situaciones de 

emergencia y de inserción social. 

7. Incrementaremos los presupuestos destinados a los programas de dependencia, 

personas con diversidad funcional, ayuda a domicilio y teleasistencia. 

8. Trabajaremos para crear un nuevo plan de Igualdad. 

9. Desarrollaremos un programa integral contra la violencia de género, con especial 

énfasis en la educación en colegios e institutos con protocolos de sensibilización. 

10. Aumentaremos la protección de las familias monoparentales y de partos múltiples 

dotándolas de las mismas bonificaciones que las familias numerosas en todos los 

servicios e impuestos municipales. 

11. Crearemos un servicio de intermediación para personas en situaciones extremas en 

caso de desahucios, con la finalidad de servir de elemento de diálogo entre las familias 

y las entidades bancarias. 

12. Promoveremos el alquiler social de aquellas viviendas que, o bien se encuentran 

vacías, o quieran ser alquiladas por sus propietarios, gestionándolo a través de una 

bolsa de la vivienda eficiente con alquileres asequibles y proporcionales a la renta de 

la familia solicitante y que cuente con las suficientes garantías para que los 

propietarios confíen en este circuito inmobiliario social. 

13. Estableceremos un régimen de ayudas dirigidas a las comunidades de vecinos para 

acometer las reformas necesarias que garanticen la accesibilidad de los edificios donde 

habiten personas con movilidad reducida. 
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14. Solicitaremos a la Comunidad de Madrid la incorporación de una consulta de geriatría 

en cada uno de los centros de atención primaria del municipio. 

15. Reduciremos los impuestos municipales a empresas que contraten a personas del 

municipio con discapacidad, familias monoparentales, víctimas de violencia de género, 

primer empleo y desempleados de larga duración (incluirá personas mayores de 45 

años que vayan a agotar la prestación por desempleo). 

16. Crearemos un punto de encuentro familiar (PEF). 

17. Instalaremos de desfibriladores en colegios, institutos y en edificios públicos. 

18. Ampliaremos la oferta actual de instalaciones sociales con las siguientes actuaciones: 

❖ Creación de un nuevo Centro de personas mayores para el desarrollo de 

actividades diversas que incluyan servicios sociales básicos. 

❖ Favorecer la creación de una residencia pública. 
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ECONOMÍA Y FISCALIDAD. 

 

1. Solicitaremos la reducción de los valores catastrales al Ministerio de Hacienda.    

2. Reduciremos los tipos de Gravamen del IBI en inmuebles residenciales.  

3. Reduciremos del impuesto de vehículos (IVTM).  

4. Valoraremos la exención de tasas de ocupación de vía pública en determinados casos. 

5. Activaremos la gratuidad en los actos comunicados por cambio de titularidad.  

6. Impulsaremos Tasas de ocupación más bajas en la semana de las fiestas.  

7. Eliminaremos la tasa de paso de carruajes en aquellas zonas del municipio donde no 

se cumpla la ordenanza por parte del Ayuntamiento.   

8. Propondremos nuevas fórmulas de fraccionamiento de los impuestos a los 

ciudadanos para facilitar el pago de los mismos. 

9. Reduciremos la tasa de basura si se obtiene beneficio mediante el reciclaje de 

residuos. 

10. Implantaremos la bonificación en IBI e ICIO por la instalación de sistemas de 

producción de energía limpia. 

11. Impulsaremos la bonificación en el ICIO a los emprendedores menores de 30 años 

que inicien una actividad económica. 

12. Reduciremos la plusvalía en las transmisiones “mortis causa” de la vivienda habitual. 

13. Potenciaremos la ventanilla única del Ayuntamiento para la realización de trámites, 

evitando el desplazamiento de los ciudadanos y reduciendo gestiones intermedias. 
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LIMPIEZA 
 
 

1. Realizaremos un estudio de las necesidades reales para tener una ciudad limpia. 

2. Trabajaremos por una recogida de residuos moderna, ecológica, eficiente y accesible 

reestructurando rutas de recogida, los distintos tipos de recogidas, los tipos de 

recipientes, así como las franjas horarias. 

3. Modernizaremos el sistema de recogida y de la maquinaria necesaria para un correcto 

funcionamiento del servicio. 

4. Cumpliremos con las metas europeas en residuos a partir del 2020 reciclando y 

recogiendo materia orgánica. 

5. Cubriremos las necesidades de cubos y contenedores de recogida de residuos urbanos 

de nuestra localidad, y además, serán controlados por sensores de llenado. 

6. Adaptaremos los contenedores de recogida de residuos, a las personas con movilidad 

y visibilidad reducida. 

7. Reforzaremos la limpieza en eventos públicos. 

8. Incluiremos campañas de Limpieza de Pintadas ilegales (grafitis). 

9. Intentaremos asumir competencias que solucionen los problemas de la limpieza de 

alcantarillado. 

10. Facilitaremos los medios y herramientas a los colegios e institutos para realizar 

trabajos educativos dirigidos a conservar el medio ambiente. 
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SEGURIDAD  
 

1. Crearemos una nueva estructura policial.  

2. Aplicaremos la legislación vigente en materia de Policía Local. Especialmente se llevará 

a cabo el cumplimiento de la ley 1/2018, de 22 de febrero, de coordinación de 

policías locales. 

3. Daremos cumplimiento a lo recogido en la Ley Orgánica 2/ 1986 de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, a fin de incrementar la colaboración y coordinación con las Fuerzas de 

Seguridad del Estado presentes en el municipio. 

4. Dotaremos de medios humanos efectivos necesarios para cumplir el mínimo de 

acuerdo con los ratios policía / habitantes. 

5. Dotaremos de los medios materiales necesarios para garantizar la ejecución de las 

diferentes labores policiales, vehículos, equipos informáticos, seguridad pasiva, etc.  

6. Realizaremos la implantación de Unidades o Especialidades necesarias, entre ellas: 

❖ Unidad de Policía de proximidad  

❖ Especialidad de Tráfico.  

❖ Especialidad de Agentes Tutores.  

❖ Unidad de Medio Ambiente. 

❖ Unidad de Urbanizaciones.  

❖ Unidad de Atestados Policía Judicial. 

❖ Unidad de Seguridad Ciudadana. 

7. Reordenaremos el sistema de prestación de servicios conciliando la necesidad de 

prestación de servicios con la vida personal y familiar. 

8. Estudiaremos la implantación de un protocolo de coordinación de la Policía Local con 

actuaciones de vigilancia privada de grandes áreas. 

9. Mejoraremos el sistema de vídeo vigilancia y de atención de llamadas de emergencia. 

10. Elaboraremos un mapa de riesgo municipal para conocer las diferentes tipologías 

delictivas y acciones antisociales. 

11. Elaboraremos un plan de seguridad ciudadana. 
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12. Elaboraremos programas de prevención de consumo de alcohol y sustancias 

estupefacientes en lugares públicos. 

13. Fomentaremos políticas de participación ciudadana a través de las Asociaciones de 

Barrio con reuniones periódicas. 

14. Elaboraremos programas preventivos sobre delincuencia juvenil. 

15. Incrementaremos los planes formativos en Centros de Enseñanza para padres y 

menores a fin de facilitarles la información suficiente que evite conductas de riesgo de 

ser víctimas potenciales de delitos de acoso en sus diferentes modalidades tanto en el 

entorno físico como del ciber delito a través de la red. 

16. Impulsaremos políticas en la lucha contra la violencia de género a través de charlas y 

cursos de formación.  

17. Elaboraremos programas preventivos de información a personas mayores. 

18. Implementaremos acciones dirigidas a proteger la seguridad vial de ciclistas, 

motoristas y viandantes que incluya la compra de uno o varios radares móviles, según 

aprobado en la Declaración Institucional del Pleno de noviembre de 2018, impulsada 

por la Asociación de Ciclistas Urbanos BiciNorte.  



10 

 

 

DEPORTES 
 

1. Renovaremos los convenios existentes actualmente con los clubes para el ciclo 2020-

2024 y enriquecerlos recuperando las ayudas a los programas de mayores de 18 años 

y eventos. 

2. Consolidaremos el proyecto de Campus de Verano con los clubes mediante un 

convenio único con la Asociación de clubes deportivos (ACDSSRR). 

3. Impulsaremos la gestión de instalaciones deportivas a clubes mediante convenio. 

4. Propondremos la utilización de la Asociación de Clubes como órgano consultivo en la 

ejecución de nuevas instalaciones deportivas o remodelaciones de las ya existentes. 

5. Impulsaremos las siguientes actuaciones en el Polideportivo Municipal Dehesa Boyal: 

❖ Remodelación del Estadio de Atletismo: graderío, vestuarios y gimnasio. 

❖ Remodelación del área pádel.  

❖ Cubrimiento de dos pistas de tenis. 

❖ Construcción de vestuarios y salas de actividad física. 

❖ Remodelación del frontón corto. 

❖ Remodelación del pavimento pistas exteriores. 

❖ Sustitución del césped del campo de fútbol 7. 

❖ Cambio de la valla protectora en el campo de fútbol 11. 

❖ Equipamiento, mobiliario, mejoras eficiencia energéticas e implementación del 

sistema de depuración por luz ultravioleta. 

❖ Creación de zona de juegos infantiles. 

6. Implantaremos las siguientes actuaciones en Dehesa Vieja: 

❖ Construcción de un pabellón deportivo (dos pistas de 60x35). 

❖ Sustitución del césped en los campos de fútbol Gabriel Pedregal. 
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7. Construiremos un complejo deportivo con tres campos de fútbol 11 de césped 

artificial en el barrio de Tempranales. 

8. Construiremos una pista de Skate y circuito de BMX. 

9. Mejoraremos las pistas polideportivas de los centros escolares. 

10. Continuaremos el anillo verde ciclista con nuevos carriles bici. 

11. Crearemos de circuitos biosaludables en los parques de cada barrio. 

12. Construiremos un pabellón escolar en el CEIP Buero Vallejo. 

13. Repondremos el pavimento del Pabellón V Centenario. 

14. Instalaremos áreas de Tenis de Mesa en los principales parques del municipio. 
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DISCAPACIDAD 
 

1. Eliminaremos las barreras arquitectónicas. 

2. Adecuaremos los espacios públicos a la normativa de accesibilidad conforme a lo 

dispuesto en Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

3. Adecuaremos las plazas de movilidad reducida a la nueva normativa de medidas y 

rebajes, y habilitación de nuevas plazas. 

4. Nos comprometeremos a cumplir la normativa referente al porcentaje de personas 

con discapacidad empleadas en el consistorio. 

5. Posibilitaremos la cesión del uso de viviendas para personas con discapacidad 

intelectual de San Sebastián de los Reyes y APADIS en el desarrollo urbanístico del 

Cerro Baile. 

6. Crearemos parques inclusivos en la localidad. 

7. Habilitaremos rutas para vehículos adaptados y preferentes motóricos en colegios e 

institutos 

8. Actualizaremos los semáforos de la localidad para que cuenten con señalización 

acústica clara para personas con dificultades visuales. 

9. Crearemos ayudas al pequeño comercio para adaptar sus locales a personas con 

movilidad reducida. 

10. Crearemos el Consejo de la Infancia con representación de jóvenes con diferentes 

capacidades. 

11. Adecuaremos los huertos escolares a niños con necesidades especiales. 

12. Garantizaremos el acceso con perros de asistencia a todos los lugares públicos, 

locales comerciales, centros de salud, etc. 
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EDUCACIÓN - INFANCIA- JUVENTUD  
 

1. Ayudaremos a alumnos, con dificultades económicas, en clases de apoyo de lengua 

extranjera en los colegios del municipio. 

2. Trabajaremos para crear una oficina de atención escolar. 

3. Instaremos a la Comunidad de Madrid para llevar a cabo el cumplimiento de la Ley de 

Gratuidad de Libros de texto. 

4. Estudiaremos la ampliación de la red pública de Escuelas Infantiles priorizando los 

barrios que carecen de ellas (Moscatelares y Tempranales). 

5. Potenciaremos el Centro de Naturaleza como centro de educación medio ambiental. 

6. Revisaremos el plan anual de mantenimiento de colegios públicos. 

7. Realizaremos un Plan de mejora de la Escuela de Música y Danza. 

8. Desarrollaremos un Plan Integral de Juventud. 

9. Ampliaremos el horario de los locales de ensayo en la Casa de la Juventud. 

10. Flexibilizaremos la burocracia de la Casa de la Juventud. 

11. Aumentaremos la subvención municipal al Consejo de la Juventud. 

12. Habilitaremos espacios en los institutos públicos para que los alumnos de secundaria 

puedan comer y de esta forma colaborar con la conciliación familiar. 
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COMERCIO - DESARROLLO LOCAL 

 

1. Crearemos marca poniendo en valor a SanSe. 

2. Potenciaremos la imagen de la ciudad para atraer inversión reforzando el actual tejido 

empresarial creando un equipo técnico a tal efecto.  

3. Crearemos un equipo especializado en la obtención y gestión de subvenciones 

autonómicas, estatales y europeas que reviertan en nuestro municipio. 

4. Impulsaremos el Comercio de Proximidad y el Pacto Local. 

5. Redactaremos un plan general para el comercio. 

6. Agilizaremos los trámites de la declaración responsable y de la licencia exprés. 

7. Mejoraremos el centro municipal de empresas. 

8. Reactivaremos y dinamizaremos la bolsa de empleo.  

9. Facilitaremos la instalación de veladores en plazas de aparcamiento y en las 

actuaciones temporales. 

10. Dotaremos de más ayudas para las actividades en el municipio. 

11. Reactivaremos las subvenciones para creación de empleo poniendo el foco en las 

PYMES. 

12. Crearemos subvenciones para asociaciones empresariales fuera de participación 

ciudadana. 
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URBANISMO – VIVIENDA 
 

1. Impulsaremos la Vivienda Pública (VPO) en régimen de propiedad o alquiler, social, 

para jóvenes y un plan especial para padres y madres separados o divorciados en 

difícil situación económica. 

2. Redactaremos el PGOU con un equipo técnico independiente dirigido desde el 

Ayuntamiento, ofreciendo solución a la estanqueidad actual del suelo en proceso de 

transformación y estudiando zonas de suelo nuevo. 

3. Generaremos una zona industrial y de servicios en primera línea de competitividad. 

Acción específica sobre la actual zona industrial potenciando su uso y evitando su 

degradación. 

4. Crearemos una gran zona de uso logístico que convierta a San Sebastián de los Reyes 

en municipio de referencia de la zona norte de Madrid. 

5. Solucionaremos los procesos de regeneración urbana como los que afecta al Barrio de 

La Hoya y El Praderón realizando un planeamiento específico para ellos, estudiando su 

impacto social y una posible recalificación y reubicación de usos. 

6. Plantearemos una solución definitiva para la situación del suelo no urbanizable. 

7. Realizaremos un estudio del suelo futuro con destino a uso residencial bajo criterios 

de auto sostenibilidad. 

8. Ejecutaremos un estudio para solucionar la problemática jurídica y de infraestructuras 

y servicios de las Urbanizaciones de La Granjilla, Fuente del Fresno y Ciudalcampo. 

9. Dotaremos de servicios el barrio de Tempranales. 

10. Desbloquearemos el proyecto de desarrollo de Cerro del Baile. 

11. Solucionaremos definitivamente la situación de las Vías Pecuarias. 

12. Identificaremos y mejoraremos los espacios protegidos. 

13. Mejoraremos la conservación, mantenimiento y gestión del Cementerio Municipal y 

análisis de necesidad de nuevo tanatorio-cementerio. 

14. Elaboraremos la Ordenanza de prevención contra la contaminación acústica. 

15. Realizaremos el inventario del patrimonio público de suelo y su destino al desarrollo 

de la ciudad e incrementos de rendimientos del capital patrimonial. 

16. Impulsaremos un estudio de políticas para eliminación y evitación de grafitis. 

17. Crearemos la estructura necesaria para un control y coordinación de todos los 

servicios de inspección y vigilancia municipal. 
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18. Promoveremos la realización de un proyecto auto sostenible para los terrenos del 

Parque de la Marina y los alrededores. 

19. Facilitaremos una agilización de los trámites de gestión de las licencias urbanísticas 

garantizando que sean expedidas en los plazos que la ley establece. 

20. Trabajaremos por la supresión de las diferentes barreras arquitectónicas haciendo de 

San Sebastián de los Reyes una ciudad totalmente accesible. 

21. Instaremos a las Administraciones Públicas competentes para conseguir la ampliación 

del tren de Cercanías.    

22. Plantearemos una actuación especial sobre el casco histórico de la ciudad estudiando 

la peatonalización del mismo, actuación en la C/ Real y aledaños con un plan de 

adecuación de fachadas que mejoren el entorno, y estudio de la instalación de 

ascensores con ocupación de suelo público. 

  



17 

 

 

PARQUES Y JARDINES 
 

1. Renovaremos las áreas infantiles del municipio, instalando una zona infantil por cada 

barrio con total accesibilidad para niños con distintas edades y diferentes capacidades. 

2. Ejecutaremos los sistemas de sombreo en áreas infantiles. 

3. Vallaremos las áreas infantiles donde sea necesario. 

4. Optimizaremos el consumo de agua de riego en las zonas verdes municipales 

instalaremos sistemas de gestión inteligente. 

5. Instalaremos carteles informativos en todos los parques del municipio. 

6. Ampliaremos la red de riego con agua regenerada a todos los grandes parques del 

municipio. 

7. Mejoraremos las zonas verdes y parques públicos municipales con criterios de 

sostenibilidad y embellecimiento urbano. 

8. Mejoraremos las principales infraestructuras de los parques municipales: caminos, 

áreas estanciales, zonas caninas, red de alumbrado y mobiliario urbano. 

9. Asumiremos en consenso con los vecinos la conservación de todas aquellas zonas 

verdes que mantienen las comunidades de vecinos y que, en ningún caso, conste 

fehacientemente que sea de su responsabilidad.  

10. Estudiaremos el mantenimiento de las zonas verdes de aquellas entidades 

urbanísticas de conservación que quieran acogerse al Plan Especial de EUC.  

11. Realizaremos un proyecto de adecuación de las zonas verdes del centro urbano que 

con anterioridad hayan sido conservadas por comunidades de vecinos. 

12. Conectaremos del parque de los Arroyos a ambos lados de la antigua N I. 

13. Crearemos un Plan Especial para el Parque De La Marina. 
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FESTEJOS - CULTURA 
 

1. Promoveremos que nuestras fiestas sean declaradas Fiestas de Interés Turístico 

Internacional. 

2. Mejoraremos la comunicación y difusión de nuestras fiestas a través de la Oficina de 

Turismo y Festejos. 

3. Trabajaremos para ser el eje central de La Asociación de Municipios Organizadores de 

Festejos Populares ASIMTAP y representar al Festejo Popular en el ministerio de 

Cultura. 

4. Daremos la importancia que merece a la Mesa de Trabajo Taurina haciéndola 

participe de las decisiones y mejoras de nuestras fiestas.  

5. Mejoraremos la interlocución con la empresa que gestiona la Plaza de Toros 

consiguiendo acuerdos que lleven a mejorar nuestra feria, nuestros encierros y activen 

los eventos o actividades.  

6. Velaremos por la Seguridad en las calles mediante un mayor control policial en 

horarios, venta y consumo de alcohol.  

7. Potenciaremos el día de San Sebastián para conseguir que vuelva a ser un referente 

en el comienzo del año, innovando sin olvidarnos de nuestras tradiciones. 

8. Crearemos una Navidad atractiva donde uno de los ejes principales sea el Belén 

Monumental.  

9. Colaboraremos con las fiestas de cada Barrio dando a conocer las tradiciones de 

nuestra localidad e impulsando la creación de otras nuevas.   

10. Haremos partícipes a los colectivos de nuestra ciudad para mejorar las Ferias del resto 

del año. 

11. Abriremos instalaciones culturales en horarios de fines de semana y festivos.  

12. Potenciaremos la Universidad Popular, el Teatro Municipal Adolfo Marsillach, el 

Museo Etnográfico y la red de Bibliotecas Municipales. 

13. Estudiaremos la transformación del Centro Socio Cultural Pablo Iglesias en un centro 

para actividades convenidas con las asociaciones. 
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EMPLEADOS PÚBLICOS 
 

1. Conformaremos una adecuada estructura orgánica y funcional. 

2. Impulsaremos un estudio para identificar la dotación necesaria de plantilla según las 

competencias que se prestan, por grupos y subgrupos de clasificación. 

3. Convocaremos las plazas necesarias permitidas para cubrir las necesidades de la 

plantilla. 

4. Velaremos por la garantía del acceso a la función pública mediante la aplicación de los 

principios de igualdad, mérito y capacidad.  

5. Implantaremos un sistema de evaluación del desempeño que mida el rendimiento 

por objetivos junto con un plan de desarrollo personal. 

6. Prestaremos especial atención a las necesidades de los servicios sociales, escuelas 

infantiles, conserjes de centros públicos y personal de oficios. 

7. Promulgaremos un estudio de mejora de espacios y eficiencia para una mejor 

prestación de servicios. 

8. Se dará cumplimiento de la moción aprobada en el pleno de reclasificación de los 

grupos C2 a C1 y de los AP a C2. 

9. Daremos cumplimiento de la ley 1/2018, de 22 de febrero, de coordinación de policías 

locales. 

10. Daremos cumplimiento a la regulación de la temporalidad laboral conforme lo marca 

el derecho comunitario. 

11. Potenciaremos el Plan de Igualdad y puesta en marcha de medidas para eliminar la 

discriminación profesional y salarial del ayuntamiento. 

12. Llevaremos a cabo la modalidad de jubilación parcial en las personas que lo decidan 

voluntariamente. 

13. Revisaremos los complementos específicos para que sean acordes con las funciones 

realizadas conforme a la valoración de puestos de trabajo. 
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CONTROL DEL GASTO 
 

1. Potenciaremos el ahorro derivado de la gestión de recursos internos, el consumo 

energético en los edificios municipales, el alumbrado público y la administración 

electrónica. 

2. Evitaremos los solapamientos, duplicidades y gastos innecesarios. 

3. Calcularemos los recursos necesarios para establecer unos servicios de calidad para el 

ciudadano sin incrementar los impuestos ni el déficit municipal. 

4. Favorecemos el control desde la administración de las empresas privadas y entidades 

sin ánimo de lucro que prestan servicios públicos y no permitir su funcionamiento de 

manera autónoma.  

5. Negociaremos los servicios externos de la administración local para conseguir el mejor 

servicio al mejor precio, generando nuevos beneficios y así poder ofrecer a los 

vecinos mejoras en los impuestos y en las tasas municipales. 

6. Promoveremos un servicio informativo más eficaz como la ventanilla única para la 

realización de trámites, evitando el desplazamiento de los ciudadanos y optimizando el 

personal que los gestionen. 

7. Evaluaremos todas las ayudas sociales de manera exhaustiva con el fin de evitar 

picaresca en las solicitudes y se contrastará con otras bases de datos de diferentes 

municipios. 

8. Apostaremos por el uso de energía sostenible en los edificios municipales. 
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BARRIOS    
 

1. Mejoraremos la limpieza, con mayor control para el cumplimiento del contrato de 

limpieza con especial atención al mantenimiento de los contenedores de basura e 

instalación de los contenedores de reciclaje. 

2. Mejoraremos las actuaciones en desinfección, desratización y desinsectación del 
municipio centrado en el control de plagas, ratas, palomas, etc.  

3. Adecuaremos los badenes a la normativa vigente y eliminación de los no necesarios. 

4. Solicitaremos limpieza y mejoras en la canalización del arroyo de Quiñones a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

5. Impulsaremos la movilidad con una nueva línea de autobús circular que conecte los 
barrios, centros comerciales y puntos de interés. 

6. Mejoraremos la seguridad de los barrios con más presencia de la Policía Local.  

7. Cederemos una parcela municipal a la CAM para la construcción de un Instituto. 

8. Dotaremos al municipio de una nueva Escuela Infantil. 

9. Realizaremos el seguimiento del proceso de construcción del Centro de Salud para el 
cumplimiento de los plazos. 

10. Promoveremos y crearemos nuevos locales comerciales y actividades de ocio que 
dinamicen los barrios y den servicio a los vecinos. 

11. Ampliaremos los horarios y espacios de los centros cívicos y culturales de los barrios 
para potenciar la actividad de las asociaciones y vecinos. 

12. Mejoraremos los parques y jardines, el vallado de las áreas infantiles y crearemos 
parques inclusivos. Mejoraremos el ajardinamiento de las zonas estanciales y paseos. 
Repararemos y mejoraremos los sistemas de riego.  

13. Renovaremos el mobiliario urbano, señalización de las zonas comerciales y puntos de 
interés del municipio, iluminación, papeleras y bancos. 

14. Implantaremos un Plan de asfaltado para la mejora de la seguridad vial y mejora de 
las aceras. 

15. Realizaremos el estudio de peatonalización o semi – peatonalización eje: C/ Victoria, 
C/ San Roque y C/ Clavel. 

16. Paralizaremos el nudo de Club de Campo solicitando carriles adicionales de la A1 y 
habilitar la salida desde el colegio Trinity a la vía de servicio de la A1. 

17. Eliminaremos el pago de la tasa de paso de carruaje si no se cumple la ordenanza 

municipal por parte del Ayuntamiento. 

18. Subsanaremos las deficiencias estructurales del alcantarillado y supervisión del 
cumplimiento del convenio con el CYII. 
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19. Remodelaremos la Plaza Dolores Ibárruri adaptándola a un entorno más familiar. 

20. Reforzaremos el control del botellón en época de fiestas.  

21. Instalaremos sistemas de control de seguridad en las zonas con mayor riesgo 
peatonal. 

22. Soterraremos las infraestructuras eléctricas y de comunicaciones. 

23. Trabajaremos para conseguir una coordinación con las Asociaciones Vecinales para la 
valoración de sus opiniones y propuestas sobre la realización del PGOU. 

24. Realizaremos el seguimiento y control de los vuelos y condiciones de operaciones de 
AENA. 

 


